
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

 

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés 

  

De la sustentación presentada por la parte recurrente PI 

HUMANISTAS S.A.S., en este proceso verbal instaurado por 

JULIO CESAR OSPINA RAMÍREZ, RUTH OFELIA QUINTANA 

GUERRA, ABDU KARIM RIEDER ARGOTE, VICTORIA LUCIA DEL 

PERPETUO SOCORRO NAVARRO VARGAS, CARLOS SANTIAGO  

GALVIS SUÁREZ, MÓNICA MARÍA ACOSTA PULGARÍN, ELKIN 

DE JESÚS GÓMEZ GARZÓN, GABRIEL ÁNGEL DUQUE 

HURTADO, MARLENY ÁLZATE GIRALDO, BERTHA OLGA 

GIRALDO BOTERO y DAR AYUDA TEMPORAL S.A., contra PI 

HUMANITAS S.A.S., y ALIANZA FIDUCIARIA S.A., se corre 

traslado a las demás partes en el proceso, por el término de 

cinco (5) días, contados a partir de la notificación del presente 

auto, para que se pronuncien si lo estiman pertinente.  

 

Vencido el traslado, por la Secretaría se ingresará el proceso a 

Despacho para proferir la respectiva sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

MAGISTRADO 
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